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CAlA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
"CREMIL"
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MEDIO DE CONTROL:
. DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Advierte el Despacho que mediante auto admisorio del 1 de agosto de 2016 (folio 31),
se ordenó a la parte ·actora que dentro del término de treinta (30) días de que trata
el artículo 178 del C.P.A.C.A., contados a partir de la notificación del referido proveído,
cancelara la suma de cuarenta y cinco mil pesos ($45.000) por concepto de gastos
ordinarios del proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral. 4° del artículo
171 del C.P.A.C.A.

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que una 'vez vencido el término antes
señalado, la parte actora no canceló lo pertinente, motivo por el cual, se hace
necesario ordenar al apoderado judicial del demandante, que dentro de los quince
(15) días siguientes a la notificación de éste auto, proceda a cancelar los respectivos
gastos procesales y de notificación, aportando' como prueba de ello, la
correspondiente consignación de pago ante la entidad bancaria, so pena de aplicar el
desistimiento tácito en el presente medio de control conforme lo autoriza el citado
artículo 178 ídem. -

NOTIFIQUESE

SALBERToIuERTAS BELLO -
Juez

JlIZGADO PlUMERO ADMlNJS1'RATM) ORAL
Da. CRClJlTO DE VD.LAVICB«lO

N01lFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 04 del 31 de ENERO de 2017, el cual se

in trado irección electrónica.

QUIMBAYO ROJAS
Secretaria


